RESUMEN EJECUTIVO


	NORMATIVA UTILIZADA:
	CONTRATACIÓN DIRECTA
RE-SABS-EPNE-YPFB

	CÓDIGO:
	EPNE-01-DNIM-253-15

	OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
	SUPERVISIÓN CONSTRUCCION OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL DISTRITO COMERCIAL AMAZONICO RIBERALTA

	PRECIO REFERENCIAL Bs.:
	259.259,42

	PLAZO DE ENTREGA DE BIENES O SERVICIOS:
	400 días calendario

	METODO DE EVALUACION: 
	Calidad, propuesta técnico costo

	FORMA DE ADJUDICACION:
	Por el TOTAL

	FECHA SOLICITUD DE INICIO:
	[bookmark: _GoBack]28 de mayo de 2015

	FECHA DE PUBLICACIÓN DEL DCD:
	18 de junio de 2015

	INVITACIONES CURSADAS:
	Se invitó mediante carta CITE: YPFB-GNCO-1583/2015 de fecha 18 de junio de 2015, vía correo electrónico a 499 empresas, de los cuales 27 corresponden a empresas sugeridas en el informe de justificación emitido por la unidad solicitante y 472 empresas incluidas en el listado de proveedores registrados de la Base de Datos de proveedores.

	FECHA Y PARTICIPANTES DE INSPECCION PREVIA:
	No corresponde

	FECHA CONSULTAS ESCRITAS
	24 de junio de 2015

	FECHA Y PARTICIPANTES DE REUNIÓN DE ACLARACIÓN:
	25 de junio de 2015
(No hubo participantes por parte de los proponentes)

	FECHA APERTURA DE PROPUESTAS:
	30 de junio de 2015

	EMPRESAS QUE PRESENTARON SU OFERTA:
		N°
	OFERTANTE
	VALOR LEÍDO DE LA OFERTA ECONÓMICA Bs.

	1
	EMPRESA CONSTRUCTORA CABRERA
	61.353,34




	CALIFICACIÓN:
	1. Descalificar la oferta de la empresa: “EMPRESA CONSTRUCTORA CABRERA, de acuerdo al inciso f) del numeral 5.2., del DCD, cuando la oferta presente errores no subsanables (No presenta Formularios A-3 para Especialista Eléctrico, Profesional en seguridad industrial)

2. El Comité de Contratación recomienda al Responsable del Proceso de Contratación (RPC) en aplicación al inciso c) del Art. 26 del RE-SABS-EPNE YPFB, lo siguiente: Devolver los antecedentes de la contratación a la Unidad Solicitante de acuerdo al inciso h) del Art. 22 del RE-SABS-EPNE YPFB, para su análisis y ajustes que correspondan.

	ERRORES SUBSANABLES:
	-

	DATOS DE LA  ADJUDICACION:
	-








NOMBRE Y FIRMA DE ELABORACIÓN:





Página 1 de 2

